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Comandante de Infantería don Francisco Romero Martínez, 
de la Delegación de Valencia, a la zona de Reclutamiento y 
Movilización número 84.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION TERRITORIAL

Comandante de Infantería don Carlos Martínez García-Figue- 
ras, del Ayuntamiento de Málaga, a la zona de Reclutamiento 
y Movilización número 75.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1981.—P.D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.
Excmos. Sres Ministros ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA

14276 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de los Registros del Notariado, por 
la que se jubila a don Francisco Garcia-Revillo 
García, Registrador de ¡a Propiedad de Madrid 
Mercantil II, que ha cumplido la edad reglamen
taria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento. 17 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado y único nú
mero 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años, a don Francisco Garcia-Revillo García, Regis
trador de la Propiedad de Madrid Mercantil II, que tiene 
categoría personal de primera clase y el número 1 de el esca
lafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—El Director general, Francis

co Javier Die Lamana.
Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

14277 ORDEN 111/19000/1981, de 12 de junio, por la que 
se nombra funcionario de carrera del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar al as
pirante que superó las correspondientes pruebas 
selectivas, convocadas por Orden de 5 de febrero 
de 1979.

Superada la fase de oposición de las VI pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administra
ción Militar, convocadas por Orden Ministerial de 5 de febrero 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 35), por Orden de 
este Ministerio número 111/10003/1980, de 16 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» número 148), se efectuó el correspondiente 
nombramiento de funcionario en prácticas.

Realizado favorablemente el período de prácticas administra
tivas, así como el preceptivo curso selectivo de formación y 
su prueba final y vista la propuesta definitiva que de confor
midad con lo dispuesto en la base 14.1 de la anteriormente ci
tada Orden de convocatoria formula la Subsecretaría de Defen
sa (Junta Permanente de Personal Civil) a través de la Secre
taría General para Asuntos de Personal y Acción Social, Orga
nismo al que, según el Real Decreto 2723/1977, de 2 de no
viembre, corresponde la administración del persona! civil de la 
Administración Militar.

En su virtud, y en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 2 del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, dis
pongo:

Artículo l.° Se nombra funcionario de carrera del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Militar al funcionario en 
prácticas que se relaciona a continuación, con indicación del 
número de Registro de Personal que se le ha asignado y su 
fecha de nacimiento, confirmándole en el destino cuyo Ejército 
y localidad se expresan v que obtuvo como funcionario en prác

ticas, de acuerdo con su petición y según el orden obtenido en las 
pruebas de selección.

Art. 2.° Para adquirir la condición de funcionario de ca
rrera el interesado deberá jurar o prometer por su conciencia y 
honor cumplir fielmente las obligaciones de funcionario del 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Militar, con leal
tad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado, y tomar posesión de su destino 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», de acuerdo con cuanto se dispone en el 
artículo 45 del Reglamento de Funcionarios Civiles al Servicio 
de la Administración Militar, aprobado por Decreto 103/1976, de 
5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 88), con la 
modificación establecida por el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos requisi
tos por la Autoridad correspondiente de su destino.

Art. 3.° Por delegación de este Ministerio, el Presidente 
de la Junta Permanente de Personal Civil expedirá el título 
administrativo correspondiente al nuevo funcionario de carrera 
relacionado a continuación de esta Orden.

Art. 4.° Por la Dirección de Personal del Cuartel General 
del Ejército de Tierra se remitirá a la Subsecretaría de Defen
sa (Junta Permanente de Personal Civil) copia autorizada o 
fotocopia compulsada de la diligencia de toma de posesión.

Art. 5.° Durante el plazo posesorio continuará percibiendo 
las mismas retribuciones que le hayan sido acreditadas durante 
la realización de las prácticas.

Art. 6.° La toma de posesión podrá efectuarse aunque en la 
fecha correspondiente no se hubiera recibido el título adminis
trativo del interesado, reflejándose posteriormente esta toma de 
posesión en la pertinente diligencia que se efectúe en el mismo.

Madrid, 12 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL 

RELACION QUE SE CITA

Número de Registro de Personal: 02AM05066. Apellidos y 
nombre: Ortega Urién, Luis José. Fecha de nacimiento: 12 de 
marzo de 1980. Ejército: Tierra. Localidad: BN-Barcelona.

14278 ORDEN 111/19006/1980, de 12 de junio, por la que 
se nombra funcionario de carrera del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar al as
pirante que superó las correspondientes pruebas 
selectivas, convocadas por Orden de 5 de febrero 
de 1979.

Superada la fase de oposición de las VI pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Militar, convocadas por Orden ministerial de 5 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial de! Estado» número 35), por 
Orden de este Ministerio número 111/19003/1980, de 16 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 148), se efectuó el corres
pondiente nombramiento de funcionario en prácticas.

Realizado favorablemente el período de prácticas adminis
trativas, así como el preceptivo curso selectivo de formación 
y su prueba final y vista la propuesta definitiva que de con
formidad con lo dispuesto en la base 14.1 de la anteriormente 
citada Orden de convocatoria formula la Subsecretaría de De
fensa (Junta Permanente de Personal Civil) a través do la 
Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción Social, 
Organismo al que, según el Real Decreto 2723/1977, de 2 de 
noviembre, corresponde la administración de! personal civil de 
la Administración Militar.

En su virtud y en ejercicio de las facultades que me con
fiere el artículo 2 del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, 
dispongo:

Artículo l.° Se nombra funcionario de carrera del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Militar al funcionario 
en prácticas que se relaciona a continuación, con indicación 
del número de Registro de Personal que Se la ha asignado 
y su fecha de nacimiento, confirmándole en el destino cuyo 
Ejército y localidad se expresan y que obtuvo como funcionar io 
en prácticas, de acuerdo con su petición y según el orden 
obtenido en las pruebas de selección.

Art. 2.º Para adquirir la condición de funcionario de carre
ra el interesado deberá jurar o prometer por su conciencia 
y honor cumplir fielmente las obligaciones de funcionario del 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Militar, con leal
tad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado, y tomar posesión de su destino 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de la presente Orden en el 
«Bo’etín Oficial del Estado», de acuerdo con cuanto se dispone 
en el artículo 45 del Reglamento de Funcionarios Civiles al 
Servicio de la Administración Militar, aprobado por Decreto 
703/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado», núme
ro 88), con la modificación establecida por el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, debiendo certificarse el cumplimiento 
de ambos requisitos por la autoridad correspondiente de su 
destino.

Art. 3.° Por delegación de este Ministerio, el Presidente 
de la Junta Permanente de Personal Civil expedirá el título 
administrativo correspondiente al nuevo funcionario de carrera 
relacionado a continuación de esta Orden.

Art. 4.° Por la Dirección de Personal del Cuartel General 
del Ejercito do Tierra se remitirá a la Subsecretaría de De
fensa (Junta Permanente de Personal Civil) copia autorizada 
o fotocopia compulsada de la diligencia de toma de posesión.
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Art. 5.° Durante el plazo posesorio continuará percibiendo 
las mismas retribuciones que le hayan sido acreditadas duran
te la realización de las prácticas.

Art. 6.° La toma de posesión podrá efectuarse aunque en 
la fecha correspondiente no se hubiera recibido el título admi
nistrativo del interesado, reflejándose posteriormente esta toma 
de posesión en la pertinente diligencia que se efectúe en el 
mismo

Madrid, 12 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL 

RELACION QUE SE CITA

Número de Registro de Personal: 02AM05065. Apellidos y 
nombre: Ogayar Romero. Jesús Juan. Fecha de nacimiento: 
24 de diciembre de 1959. Ejército: Tierra. Localidad: MD-Madrid.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14279 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se 
concede ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil 
a una Matrona.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el personal que a continuación se relaciona, y en armonía a 
lo establecido en el Reglamento para el Reclutamiento, Disci
plina y Servicio de las Matronas del Cuerpo de la Guardia Civil, 
aprobado por Decreto de 14 de julio de 1950 («Boletín Oficial 
del Estado» número 237),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, y de acuerdo con la propuesta de V. E., 
ha tenido a bien concederle su ingreso como Matrona, cuya 
inscripción en el Libro de Registro de Personal es el que a con
tinuación figura:

B08GO000190, doña Adelina María del Tiempo Marín, 0493, 
nacida el 14 de abril de 1943.

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Juan 

José Izarra del Corral.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

14280 ORDEN de 5 de mayo de 1981 por la que se 
nombra a don Esteban Martí Coll Presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Ma
taró y Comarca.

Ilmo Sr.: El Reglamento de Elecciones de los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de 
febrero de 1979 establece en su disposición transitoria que «Las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a reno 
var en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 por 100 ...».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto reverenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Mataró y Comarca acordó proceder a la proclamación 
de candidatos y elección de Vocales en la forma reglamentaria 
establecida.

El Gobernador civil de Barcelona ha elevado a este Depar
tamento, con su informe, la terna propuesta por la Junta de 
Gobierno de la Corporación para que se designe, de entre la 
misma, a su Presidente; habiéndose consultado además a la 
Generalidad de Cataluña.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1049/1977, de 2 de 
junio ha resuelto nombrar a don Esteban Martí Coll Presidente 
de la Cámara Oficial do la Propiedad Urbana de Mataró y Co
marca.

Lo que digo a V I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

6 de junio de 1979) el Subsecretario de Obras Públicas y Urba
nismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14281 ORDEN de 7 de mayo de 1981 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de traslado a don 
Benito Mahedero Balsera, Catedrático numerario 
del grupo V, «Física», de la Escuela Universitaria 
de Ingeniería Técnica Industrial de Badajoz.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado convocado por 
Orden ministerial de 23 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» del 4 de agosto) por la que se dispone la provisión de las 
cátedras vacantes de Escuelas Universitarias que se relacionan 
en el anexo de la citada Orden,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de 24 de abril de 1958 y Decreto de 16 de julio de 1959, y de 
acuerdo con la propuesta emitida por la Comisión especial nom
brada por Orden ministerial de 28 de enero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26 de febrero) para la resolución de dicho 
concurso, ha resuelto nombrar a don Benito Mahedero Balsera, 
A50EC0369, Catedrático numerario del grupo V, «Física», de la 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Bada- 
joz, procedente de la de «Física y Química» de la Escuela Uni
versitaria del Profesorado de EGB de la misma localidad.

De conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de] 2 de mayo) el señor Mahedero Balsera deberá 
tomar posesión del nuevo destino, que por la presente Orden se 
le confiere, en la Universidad de Extremadura, en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, según dispone la Reglamentación general 
vigente para Funcionarios, Civiles del Estado, a contar desde 
la fecha en que reciba el correspondiente traslado, que deberá 
efectuar la Secretaría General de dicha Universidad en el plazo 
de cinco días, acreditándose esta notificación mediante escrito 
firmado por el interesado, toda vez que en virtud de lo dispues
to en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de sep
tiembre de 1965, los nombramientos de funcionarios por con
curso de traslado no se publican en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La incorporación a su nuevo destino deberá realizarla en 
los diez primeros días de octubre del próximo curso 1981-82, 
de conformidad con la base 3.1 de la Orden de convocatoria, 
considerándose que la situación en que continúa el citado Cate
drático en el de procedencia es en concepto de Comisión de Ser
vicio, y el abono de las retribuciones correspondientes se efec
tuará con cargo a la plaza que efectivamente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 7 de mayo de 1981.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

14282 ORDEN de 12 de mayo de 1981 por la que se 
integra a doña Herminia Xancó Creixell y doña 
Teresa Borrás Oliva en el Cuerpo de Profesores 
Auxiliares de Conservatorios de Música y Decla
mación.

Ilmo. Sr.: La Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 dé 
diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero 
de 1980) declara el derecho a la integración en Cuerpos o en 
plazas no escalafonadas a extinguir de los funcionarios relacio
nados en el anexo IV de la misma, correspodiendo a este Minis
terio, entre otros, los que a continuación se indican:

D.a Herminia Xancó Creixell.
D.a Teresa Borrás Oliva.

Ambos funcionarios, con coeficiente 3,0, como Profesores de 
Música, dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Las dos funcionarías citadas han solicitado la Integración 
efectiva y a continuación la jubilación voluntaria en el caso de 
doña Teresa Borrás Oliva, y por edad, en el de doña Herminia 
Xancó Creixell.

Por lo que, en cumplimiento de la Orden citada y demás 
disposiciones que en la misma se mencionan,

Este Ministerio ha resuelto integrar a las funcionarías cita
das en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorio 
de Música y Declamación y disponer la jubilación voluntaria 
de doña Teresa Borrás Oliva y la forzosa de doña Herminia 
Xancó Creixell,

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de mayo de 1981—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

diciembre do 1973), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


